
PRESUPUESTO GENERAL ASIGNADO 

 

VECOL S.A, como sociedad de economía mixta está dotada de personería jurídica, patrimonio 

propio y autonomía administrativa y financiera, por lo cual sus activos y rentas no forman parte 

del presupuesto general de la Nación. Sin perjuicio de lo anterior, sus excedentes o utilidades 

constituyen “recursos de capital” para la Nación, en la proporción que corresponda a ésta dentro 

del capital de dichas compañías.  (Ley 489 de 1998, Arts. 85 y 97) 


